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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, en el cual se señala 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Inexistencia de la información en el SIPOT correspondiente al cuarto trimestre del 
2018 ni del primer trimestre del 2019, ni hay alguna nota o enunciado que justifique el 
porqué la UAAAN no ha publicado sus ingresos de cierre (3 últimos meses) de año 
2018 e inicio de 2019. " (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación denunciada 
corresponde al formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a la 
publicación de los "Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto 
obligado", para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

JI. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0446/2019 y, por 
razón de competencia, determinó turnarla a la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 

~ denuncia). 

111. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0892/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 

1 de 15 

~ · 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro. 

Expediente: DIT 0446/2019. 

escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia, la Dirección General de Enlace observó que el texto en el que el 
particular precisó el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
por parte de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro difería de los 
artículos y fracciones que señaló en la Plataforma Nacional de Transparencia, por 
lo que determinó prevenir al denunciante para que dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva, subsanara lo señalado, 
apercibiéndolo que, en caso de no proporcionar la información solicitada dentro 
del plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la prevención mediante la 
dirección electrónica proporcionada para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en atención a lo 
dispuesto en el numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia, se recibió en 
este Instituto, vía correo electrónico, el desahogo de la prevención realizada en los 
siguientes términos: 

"REITERO MI DENUNCIA EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
AGRARIA ANTONIO NARRO, PERO EN ESTA OCASIÓN ES SÓLO POR LA 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL ART 70 
FRACCIÓN 43 INGRESOS RECIBIDOS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 2019 DE LA 
LEY GRAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
ADJUNTO COPIA DE PANTALLA TOMADA EL DÍA DE HOY." 

En la captura de pantalla del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), que remitió el denunciante se advierte el nombre de la 
Institución denunciada, y el formato a), correspondiente a la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a los "Ingresos recibidos por cualquier 
concepto por el sujeto obligado", para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública SIPOT, del contenido del 
formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General , para el primer 
trimestre del ejercicio 2019, relativo a la publicación de los "Ingresos recibidos por 
cualquier concepto por el sujeto obligado", en el que existían cero (O) registros, tal 
como se observa a continuación: 
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IX. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación, para que rind iera informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
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X. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a través de los estrados de 
este Instituto, toda vez que la dirección electrónica señalada para oír y recibir 
notificaciones, fue rechazada por el sistema de mensajería electrónica . 

XI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT/106/19 de fecha veintis iete 
de junio de dos mil diecinueve, dirigido a la Directora General de Enlace, suscrito 
por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado denunciado, a 
través del cual manifestó lo siguiente: 

"[. . .} 

Atendiendo el Oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/091512019, se presenta el siguiente 

Informe justificado: 

1.) .. . es correcto, se acepta y reconoce la opacidad del inciso a) Fracción XLIII del Art. 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
correspondiente al primer trimestre del año en curso. 

2.) Se adjuntan documentos referentes a la asignación del artículo, fracción e inciso 
en cuestión, dirigidos al Director de la Unidad de Planeación y Evaluación: 

Anexo A. Oficio UT/046119. 
Anexo B. Oficio UT/101119. 

3.) La Unidad a mi cargo no recibió en tiempo y forma el documento en cuestión, por 
parte del Director de la Unidad de Planeación y Evaluación para ser revisado y 
posteriormente publicado en el SIPOT. 

4.) Se adjunta evidencia de la inexistencia de la información en el SIPOT. 

Anexo C. Pantalla del SIPOT correspondiente al formato en cuestión con cero 
registros. 

[ ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó lo siguiente: 

Anexo A. Oficio UT/046/1 9, en el que la Unidad de Transparencia solicitó, el tres ~ 
de mayo de dos mil diecinueve, la información correspondiente a los formatos ~~ 
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denunciados para el tercer y cuarto trimestre de 2018 y primer trimestre de 2019, 
al área respectiva. 

Anexo B. Oficio UT/101 /19, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
dirigido al Director de la Unidad de Planeación y Evaluación, suscrito por la Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, 
en el que le solicita remitir los formatos asignados a su área, a más tardar el 12 de 
agosto del año en curso. 

Anexo C. Pantalla de la vista pública del SIPOT del contenido del formato a) de la 
fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General , para el primer trimestre del 
ejercicio 2019, relativo a la publicación de los "Ingresos recibidos por cualquier 
concepto por el sujeto obligado", de la que se advierte la ausencia de registros. 

XII. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual , en la vista pública del SIPOT, del 
contenido correspondiente al formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la 
Ley General , respecto de los "Ingresos recibidos por cualquier concepto por el 
sujeto obligado", para el primer trimestre del ejercicio 2019, en el que existe un (1) 
registro, tal como se observa a continuación: 

X + 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro por la inexistencia en el SIPOT de la información 
correspondiente a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a los 
ingresos recibidos por esa casa de estudios para el cuarto trimestre del ejercicio 
2018 y primer trimestre del ejercicio 2019, ni la existencia de alguna nota o 
enunciado que justifique porqué el sujeto obligado no publicó sus ingresos de 
cierre. 

Del anál isis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se desprende que lo denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia del formato a) relativo a los "Ingresos recibidos por 
cualquier concepto por el sujeto obl igado" de la fracción XLIII únicamente para el 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

En razón de lo anterior, la Dirección General de Enlace determinó que el texto en * 
el que el particular precisa el presunto incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia por parte de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
difiere de lo señalado en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que se 
previno al denunciante para que precisara el incumplimiento denunciado. 
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Al respecto, el denunciante dentro del término legal concedido para ello, realizó la 
precisión requerida, en la que señaló que la denuncia versa respecto a la 
inexistencia de información de los ingresos recibidos por esa casa de estudios, 
correspondiente a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General , ún icamente 
para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

En el informe justificado del sujeto obligado denunciado, la Titular de la Unidad de 
Transparencia reconoció el incumplimiento en que incurrió el Sujeto Obligado al no 
publicar la información materia de la denuncia para el primer trimestre del ejercicio 
2019 y manifestó que aun cuando se giraron diversos oficios al Director de la 
Unidad de Planeación y Evaluación en los que solicita realizar la captura de la 
información respectiva , no se recibió respuesta en tiempo y forma. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, como se advierte de 
las pantallas que se precisan en los Resultandos VIII y XII de la presente 
resolución ; advirtiendo, en la primera verificación , la existencia de cero (O) 
registros, mientras que en la segunda se advirtió la existencia de un (1) registro 
correspondiente al formato, fracción , artículo y período objeto de denuncia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros , por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, respecto de la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la 
Ley General , de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cumplir, 
para el ejercicio 20191, con lo siguiente: 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por 
cualquier concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los 
obtenidos por impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, 
participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales aplicables en la materia. 

De acuerdo con el artículo 61 , inciso a) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, aplicable a la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en su caso), estos sujetos 
obligados deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u 
ordenamientos equivalentes los apartados específicos correspondientes a: 

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto 
de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los 
recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de los 
fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones 
locales. 

Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del 
(los) responsable (s) de recibir, administrar y ejercer los recursos; así como los 
informes trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de térm ino con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Rubro de los ingresos con base en las disposiciones aplicables en la 
materia 
Criterio 4 Tipo de ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia 
Criterio 5 Monto de los ingresos 
Criterio 6 Fuente de los ingresos. Por ejemplo: Gobierno Federal, Organismos y 
Empresas, Derivados de financiamientos 
Criterio 7 Denominación de la entidad o dependencia que entregó los ingresos 
Criterio 8 Fecha de los ingresos recibidos con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de 
avance trimestral u homólogo) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y dos anteriores de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 25 La información publicada se organiza mediante los formatos 43a y 43b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutil ización 

Así , del anál isis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que para el 
caso del formato, fracción y artículo denunciados, el sujeto obligado deberá 
publicar la información sobre los recursos recibidos por cualquier concepto, de 
conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos los obtenidos por 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social , contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos , ventas de bienes y serv1c1os, 
participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, así como los ingresos recaudados con 
base en las disposiciones locales aplicables en la materia. 
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Resulta importante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo de 
actualización trimestral y un periodo de conservación de la información vigente y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores, de conformidad con lo dispuesto en la 
Tabla de actualización y conservación de la información, por lo que la información 
que el sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT a la presentación de la 
denuncia, es la correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

No obstante, lo anterior, toda vez que el particular denuncia la falta de información 
para el primer trimestre del ejercicio 2019, no se entrará al estud io de la 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 por no ser materia de la presente 
denuncia. 

Por lo anterior, se realizó una segunda verificación virtual al contenido de la 
información correspondiente al formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la 
Ley General en la vista pública del SIPOT, para el primer trimestre del ejercicio 
2019, en la que se advirtió que si bien es cierto existe un registro publicado, 
también lo es que la información que se encuentra es incompleta, tal como se 
advierte de las siguientes pantallas: 

., ~. • ,.,_,,_,..~,._...•t•••u::.•,""""•~-...,....-. u-... ,., - "" X 

......... ...-.. t-r•-n--• r..,,..,..._ ..,..,_., •-.. ....... '"-•""-,. '' ·--·· - ~ -...-•-.. o.o-· A, _ _.. • 

• tsJ o -
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Dada la existencia de celdas vacías, en los campos "Rubro de los Ingresos", "Tipo 
de ingresos", "Monto de los ingresos", "Fuente de los ingresos", "Denominación de 
la .entidad o dependencia que entregó los ingresos", "Fecha de los ingresos 
recibidos" e "Hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos", se 
procedió a la búsqueda de alguna nota mediante la cual el sujeto obligado 
justificara la ausencia de información, en atención a lo dispuesto en el numeral 
Octavo, fracción V, de las disposiciones generales de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que señala: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá inclu ir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para 
acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se 
debe observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 
no posea por no estar especificado en las facultades, competencias, y 
funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá 
incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en el/los criterios que corresponda. " (sic) 

Al respecto, se advirtió que el sujeto obligado denunciado publica en el formato a) 
de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General , para el primer trimestre del 
ejercicio 2019, una nota en los siguientes términos: 

"[ ... ] 
Dado que oficialmente el presupuesto de ingresos y egresos 2019 no ha sido 
dictaminado por las Comisiones Hacendaría y de Planeación, y por lo tanto el Consejo 
Universitario no lo a aprobado, la Universidad no está en condiciones de emitir 
información en materia presupuesta/ de ingresos y egresos. En el momento que se 
tenga el documento oficial se publicará la información correspondiente. El 15 de 
febrero de 2019 estalló la huelga en la Universidad y concluyó el 22 de abril de 2019, 
razón por la cual no se presenta la información correspondiente, y el proceso interno 
para la aprobación del presupuesto 2019 se rezaga aún más por la renovación del 
Consejo Universitario y la designación de las Comisiones respectivas. El 4 de junio 
2019 se turna al H. Consejo Universitario la propuesta del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos 2019 para su análisis y dictamen. Entre el 17 y 20 de junio de 2019 las 
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Comisiones Hacendaría y de Planeación inician el período de análisis del 
presupuesto, estando aún en espera del dictamen final. 
[ ... ]"(sic) 

Como puede advertirse, la nota justifica la ausencia de información en las celdas 
vacías, por tal motivo, la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro cumple 
con io establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para el formato, 
fracción , artículo y período denunciado. 

En tal consideración y toda vez que al momento en que el particular presentó la 
denuncia, se observó que el sujeto obligado no cumplía con la publicación de la 
información correspondiente en términos de lo dispuesto en los Lineamientos 
Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

No obstante, del análisis realizado se advierte que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente denuncia, cumplió con la publicación de la 
información correspondiente del formato a) de la fracción XLIII del artículo 70 de la 
Ley General , para el primer trimestre del ejercicio 2019, por lo que, en 
consecuencia, este Instituto estima FUNDADA e INOPERANTE la denuncia por 
los razonamientos anteriormente expresados. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se 
declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro; sin embargo, en términos del considerando TERCERO de la 
presente resolución , resulta INOPERANTE por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado Presiden e 
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. jJ ' 
Patricia / ~czyn 
Villalobtr

4 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0446/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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